PROYECTO DE REGLAMENTO DE LOS REVISORES URBANOS- REGLAMENTO DE LA LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES - LEY Nº 29090

DECRETO SUPREMO Nº          -2008-VIVIENDA 


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


CONSIDERANDO:


Que, mediante la Primera Disposición Final de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley Nº 29090 se ha dispuesto que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento debe  aprobar el Reglamento de los Revisores Urbanos.


Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en su condición de autoridad competente encargada de la implementación de los instrumentos de gestión urbana, ha considerado pertinente aprobar el Reglamento de los Revisores Urbanos;


De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Política del Perú;


DECRETA:


Artículo 1.- Aprobar el Reglamento de los Revisores Urbanos - Reglamento de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley Nº 29090.

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de de Vivienda, Construcción y Saneamiento.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los …….. días del mes de………. del año dos mil ocho.


ALAN GARCIA PEREZ 

Presidente Constitucional de la República


ENRIQUE CORNEJO 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

REGLAMENTO DE LOS REVISORES URBANOS 

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- Naturaleza

Los Revisores Urbanos son profesionales registrados y autorizados para verificar que los proyectos de habilitación urbana y/o edificación, de los interesados que se acojan a la Modalidad C para el otorgamiento de las licencias que establece la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones – Ley Nº 29090, cumplan con las disposiciones urbanísticas y/o edificatorias que regulan el predio materia de trámite, de conformidad con las Normas de Acondicionamiento Territorial y/o Desarrollo Urbano, los Planes Urbanos y las normas de zonificación provinciales y distritales, el Reglamento Nacional de Edificaciones y otras normas que sean de competencia; emitiendo el informe técnico de su especialidad, para la obtención de la respectiva licencia de habilitación o de edificación.
El trabajo realizado por los Revisores Urbanos podrá efectuarse de manera individual o asociada, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 2º.- Autonomía y responsabilidad 

Cada Revisor Urbano es autónomo en el ejercicio de sus funciones y responsable conforme a la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones – Ley Nº 29090 y el presente Reglamento, no pudiendo emitir Informe Técnico respecto de una especialidad distinta para la que se encuentre registrado, ni sobre aquellos proyectos en que participe, sea por vinculación familiar, es decir sea cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad de cualquiera de las personas que intervengan en la elaboración del proyecto; sea por vinculo laboral, es decir que tenga contrato de trabajo con la empresa que elaboró el proyecto; o por vinculo contractual, es decir que tenga contrato de prestación de servicios con la persona o empresa que elaboró el proyecto.
Artículo 3º.- Resolución de vacíos 
Resolver cualquier vacío que pudiese existir respecto de las disposiciones urbanísticas vigentes al momento de la verificación de los proyectos, siempre que ello favorezca la aprobación de los proyectos sometidos a su evaluación.

Artículo 4º.- Jurisdicción
Los Revisores Urbanos ejercerán sus funciones en el ámbito territorial de la Municipalidad Provincial en donde se encuentren inscritos. Un Revisor Urbano puede inscribirse en más de una (1) provincia, de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

En aquellas provincias donde no se hubiese acreditado Revisores Urbanos, se admitirá la participación de Revisores Urbanos acreditados en las provincias colindantes, en caso ninguna provincia colindante hubiese acreditado Revisores Urbanos, se admitirá la participación de Revisores Urbanos acreditados en cualquiera de las provincias de la Región.
CAPÍTULO II

DEL REGISTRO DE REVISORES URBANOS 
Artículo 5º.- El Registro de Revisores Urbanos
Los profesionales que deseen desempeñarse como Revisores Urbanos deberán inscribirse en el Registro de Revisores Urbanos de cada provincia que, para el efecto, abrirá cada Municipalidad Provincial mediante Decreto de Alcaldía. Este Registro asignará un número a cada Revisor Urbano inscrito, a fin de poder identificarlo.
La selección y acreditación de Revisores Urbanos se efectuará por Concurso de Méritos, a cargo de una Comisión Especial, en el que participarán únicamente aquellos profesionales o especialistas cuyas competencias hayan sido previamente certificadas, según corresponda, por los respectivos Colegios Profesionales, por las empresas prestadoras de servicios o por las Instituciones con funciones específicas a que se refiere el artículo 4° de la Ley N° 29090. 
Artículo 6º.- Contenido del Registro de Revisores Urbanos

El Registro contendrá el nombre y apellidos completos del Revisor Urbano, su domicilio real, sus números telefónicos, su dirección de correo electrónico, la mención del Colegio Profesional al cual pertenece y su número de colegiatura, la clase de Revisor, su especialidad, su categoría y su número de registro como Revisor Urbano.

Artículo 7º.- Comisión Especial

La Comisión  Especial encargada de la selección y acreditación de Revisores Urbanos se encuentra compuesta por: 

a) Un representante de la Municipalidad Provincial, designado por el Alcalde, quien la presidirá.

b) El Director Nacional de Vivienda del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, para el caso de la Provincia de Lima; y el Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para el caso de las demás Regiones;

c) Un representante del Colegio de Arquitectos del Perú, designado por el Consejo Regional o Zonal; y
d) Un representante del Colegio de Ingenieros del Perú; designado por el Consejo Departamental.
Los representantes de los Colegios Profesionales deberán tener un mínimo de 10 años de ejercicio profesional y haberse encargado de la ejecución, supervisión o diseño de al menos 10 proyectos de habilitación urbana o edificación, que correspondan a las  Modalidades C) y  D) estipuladas en la Ley 29090 y su Reglamento. El cumplimiento de estos requisitos deberá ser acreditado y certificado por el correspondiente colegio profesional.
Las Municipalidades Provinciales brindarán todas las facilidades logísticas para el funcionamiento de las Comisiones Especiales y le asignarán un Secretario Técnico, a fin de que le brinde las labores de apoyo relacionadas con sus funciones.
Artículo 8.- Funciones de la Comisión Especial

Son funciones de la Comisión Especial, las siguientes:

a) Convocar a Concurso Público de Méritos para seleccionar a los Revisores Urbanos;

b) Acreditar a los miembros de los Colegios Profesionales  representados en la Comisión, que cumplan con los requisitos establecidos en el presente Reglamento;
c) Seleccionar como Revisores Urbanos a los profesionales colegiados, según especialidad, cuyas competencias hayan sido previamente certificadas por el colegio profesional correspondiente y que cumplan con los demás requisitos establecidos en el presente Reglamento;

d) Acreditar a los Revisores Ad-Hoc y a los Revisores de Servicios Públicos, a través del Director Nacional de Vivienda o del Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, según sea el caso;
e) Acreditar a los Revisores Urbanos que cuenten con Registro en una provincia distinta, únicamente con la información que para tal fin le será remitida por el Colegio Profesional al que pertenece dicho Revisor, el Instituto Nacional de Cultura – INC, el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA o la entidad o empresa prestadora de servicios públicos que representa, según sea el caso;

f) Levantar un acta de cada sesión de trabajo, la misma que debe contener en forma detallada día, hora y lugar de reunión; nombre, apellidos e institución a la que representa cada uno de los miembros; nombre y apellidos del Secretario Técnico; la descripción de cada una de las solicitudes recepcionadas y su acuerdo de acreditación; y la firma y sello de todos los participantes.

g) Mantener el original de las actas de las sesiones en el local de la Municipalidad Provincial, en custodia del Secretario Técnico;

h) Mantener al día un archivo de normas sobre Habilitaciones Urbanas y Edificaciones de carácter nacional y local, así como los planes, planos y normas urbanísticas, de edificación y administrativas vigentes; 
i) Entregar al interesado copia del acta de la sesión en donde de le acredita o no como Revisor Urbano; 

j) Mantener un archivo con las estadísticas de los Informes que le son remitidas mensualmente por los Revisores Urbanos; 
k) Efectuar periódicamente verificaciones a los Registros de los Informes Técnicos de los Revisores Urbanos. 
l) Mantener un registro de sanciones.
Artículo 9.- Coordinación y seguimiento 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento ejercerá la función de coordinación y seguimiento del trabajo de los Revisores Urbanos en cada Municipalidad Provincial a través de las Comisiones Especiales.

Las Comisiones Especiales deben velar por el buen desempeño de los Revisores Urbanos, en los aspectos técnicos, profesionales y éticos de la función que ejercen y la correcta articulación de estos con la administración municipal.

Artículo 10.- Clases 
Los Revisores Urbanos son de dos clases:

a) Revisores Urbanos individuales; y
b) Revisores Urbanos asociados.
Artículo 11.- Campos de Especialidad

Los Revisores Urbanos se desempeñan en los siguientes campos de especialidad: 

a) Arquitectura

b) Urbanismo

c) Estructuras

d) Instalaciones Eléctricas

e) Instalaciones Sanitarias 

f) Instalaciones Electromecánicas

g) Patrimonio Histórico, Cultural y Monumental 
h) Defensa Civil 

i) Recursos Naturales y Medio Ambiente 

j) Servicio Público de Agua y Desagüe

k) Servicio Público de Luz

l) Servicio Público de Telefonía y Telecomunicaciones

m) Servicio Público de Gas 

Artículo 12º.- Requisitos para la inscripción según categorías

Esto está por definirse en la próxima reunión, a partir de la propuesta de Max Quispe.
a) Categoría A

Para ser inscrito como Revisor Urbano de Categoría A se debe cumplir con los siguientes requisitos:

· Poseer título profesional de arquitecto o ingeniero;

· Acreditar el encontrarse debidamente colegiado y hábil, mediante la presentación de la boleta de habilidad profesional, expedida por el Colegio Profesional en donde se encuentre registrado; y
· Acreditar una experiencia mínima de …………… años en el ejercicio de actividades relacionadas con …………… mediante la presentación del Record de proyectos expedido por el Colegio Profesional al que pertenece. 
b) Categoría B

Para ser inscrito como Revisor Urbano de Categoría B se debe cumplir con los siguientes requisitos:

· Poseer título profesional de arquitecto o ingeniero;

· Acreditar el encontrarse debidamente colegiado y hábil, mediante la presentación de la boleta de habilidad profesional, expedida por el Colegio Profesional en donde se encuentre registrado; y

· Acreditar una experiencia mínima de …………… años en el ejercicio de actividades relacionadas con …………… mediante la presentación del Record de proyectos expedido por el Colegio Profesional al que pertenece. 

c) Categoría C

Para ser inscrito como Revisor Urbano de Categoría C se debe cumplir con los siguientes requisitos:

· Poseer título profesional de arquitecto o ingeniero;

· Acreditar el encontrarse debidamente colegiado y hábil, mediante la presentación de la boleta de habilidad profesional, expedida por el Colegio Profesional en donde se encuentre registrado; y

· Acreditar una experiencia mínima de …………… años en el ejercicio de actividades relacionadas con …………… mediante la presentación del Record de proyectos expedido por el Colegio Profesional al que pertenece. 

Artículo 13º.- Requisitos para la inscripción de Revisores Urbanos Ad-Hoc 

Esto está por definirse en la próxima reunión, a partir de la propuesta de Max Quispe.
Para ser inscrito como Revisor Urbano Ad-Hoc, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Acreditar que representa al Instituto Nacional de Cultura – INC o  al Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI o al Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA.

Artículo 14º.- Requisitos para la inscripción de Revisores Urbanos de Servicios Públicos 

Esto está por definirse en la próxima reunión, a partir de la propuesta de Max Quispe.
Para ser designado Revisor Urbano de Servicios Públicos, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Acreditar que representa a una entidad  o empresa prestadora de servicios públicos.   

Artículo 15º.- Revisores Urbanos Asociados 

Para ser inscritos como Revisores Urbanos Asociados, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Acreditar ser persona jurídica, mediante la Escritura Pública de Constitución debidamente inscrita en los Registros Públicos; 
b) Designar a los profesionales que intervendrán a nombre de la persona jurídica, los cuales deben encontrarse acreditados como Revisores Urbanos en forma individual en la Municipalidad Provincial en donde se desean acreditar como Asociados; y
c) Acreditar como mínimo profesionales de las siguientes especialidades: Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Eléctricas e Instalaciones Sanitarias 

Artículo 16º.- Cambios de categoría

Esto está por definirse en la próxima reunión, a partir de la propuesta de Max Quispe.
Artículo 17º.- Concurso de Méritos 
Las Municipalidades  inscribirán a los Revisores Urbanos mediante un Concurso de Méritos, con la sola evaluación de los requisitos señalados en el presente Reglamento y de acuerdo a la Categoría a la que pertenecen. La Convocatoria Pública a Concurso de Méritos será permanente y continua. Para éste fin la Comisión Especial se reunirá en el local de la Municipalidad Provincial cada 90 días.

Artículo 18º.- Inhabilidad 
No podrá ser acreditado como Revisor Urbano:

a) Quien se encuentre sentenciado por algún ilícito penal;
b) Quien padezca cualquier afección física o mental que comprometa la capacidad necesaria para el debido desempeño de las funciones de Revisor Urbano;

c) Quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su profesión, o haya sido suspendido por faltas graves contra la ética, o haya sido excluido del ejercicio de la profesión;

d) Quien haya sido destituido de cualquier cargo público;

e) Quien sea cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad de cualquiera de las personas que intervengan en la elaboración o calificación del concurso o en el nombramiento.

Artículo 19º.-  Incompatibilidad 

El Revisor Urbano no podrá:

a) Ser cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad de cualquiera de las personas que intervengan en la elaboración del proyecto; 

b) Tener o haber tenido durante los últimos doce meses, contrato de trabajo con la empresa que elaboró el proyecto; y

c) Tener o haber tenido durante los últimos doce meses, contrato de prestación de servicios con la persona o empresa que elaboró el proyecto.

Artículo 20º.-  Perdida de la inscripción como Revisor Urbano 
El Revisor Urbano pierde su inscripción por la ocurrencia de alguno de los siguientes eventos:

a) Por incurrir en alguna de las causales de la inhabilidad  señaladas en el artículo 18º del presente Reglamento; 
b) Por incurrir en alguna de las causales de la incompatibilidad señaladas en el artículo 19º del presente Reglamento; y
c) Por ser sancionado por falta grave, conforme al presente Reglamento.

CAPÍTULO III

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Artículo 21º.- Período o vigencia de la inscripción
El periodo o vigencia de la inscripción del Revisor Urbano es indefinida.
Artículo 22º.- Reinscripción 
En los casos en que un Revisor Urbano pierda su inscripción, podrá ser reinscrito acreditando que ha cesado el motivo que hizo que perdiera la misma, debiendo la Comisión Especial verificar la veracidad de los hechos que se sustentan el pedido.

Artículo 23º.- Inhibición

El Revisor Urbano, deberá inhibirse de conocer el proyecto cuyo informe sea solicitado, tan pronto como advierta la existencia de los siguientes hechos:

a) Tener él, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, interés en el proyecto cuyo informe se solicitada; 
b) Ser cónyuge o pariente del interesado en el proyecto, dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad;
c) Tener o haber tenido durante los últimos doce meses, contrato de trabajo con la empresa que elaboró el proyecto; y

d) Tener o haber tenido durante los últimos doce meses, contrato de prestación de servicios con la persona o empresa que elaboró el proyecto.

Artículo 24º.- Estudio y Revisión de Proyectos 

Para el estudio y revisión de los proyectos el Revisor Urbano se sujetará a lo prescrito en las Normas de Acondicionamiento Territorial y/o Desarrollo Urbano, el Reglamento Nacional de Edificaciones, los Planes Urbanos, las Normas de Zonificación y los demás parámetros urbanísticos y edificatorios vigentes en la provincia y distrito donde se localiza el predio materia de trámite, así como otras normas que sean de competencia.

Artículo 25º.- Funciones de los Revisores Urbanos 
Los Revisores Urbanos tienen las siguientes funciones:

a) Verificar única y exclusivamente que, los proyectos de Habilitación Urbana que se acojan a la modalidad C, cumplan con las disposiciones urbanísticas que regulan el predio materia de trámite, así como las normas técnicas de habilitación urbana del Reglamento Nacional de Edificaciones y las Normas de Seguridad aplicables al proyecto en trámite, debiendo de hacerlo constar en el informe correspondiente.

b) Verificar única y exclusivamente que, los proyectos de Edificación que se acojan a la modalidad C, cumplan con los parámetros urbanísticos y edificatorios que regulan el predio materia de trámite así como las normas técnicas de edificación del Reglamento Nacional de Edificaciones y las Normas de Seguridad aplicables al proyecto en trámite, debiendo de hacerlo constar en el informe correspondiente. 
c) Describir en el informe todos los documentos que forman el expediente.

d) Fundamentar sus informes señalando si el proyecto sometido a verificación cumple o no con las disposiciones urbanísticas y/o edificatorias que regulan el predio y/o proyecto materia de trámite. 
Artículo 26º.- Informes Técnicos de los Revisores Urbanos 

Los informes técnicos de los Revisores Urbanos tienen carácter vinculante respecto del otorgamiento de licencias de habilitación urbana y/o edificación. 

Los Revisores Urbanos son responsables de que los informes que emitan se sujeten a las disposiciones contenidas en el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en el Reglamento Nacional de Edificaciones, en la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones – Ley Nº 29090 y en sus Reglamentos, así como en los Planes Urbanos, las Normas de Zonificación y los demás parámetros urbanísticos y edificatorios vigentes en la provincia y distrito donde se localiza el predio materia de trámite,
Artículo 27º.- Responsabilidades
Son responsabilidades del Revisor Urbano las siguientes:

a) Controlar que la recepción de los expedientes de licencia de habilitación urbana y los de licencia de edificación se registren con una numeración correlativa para tramitarlos en ese orden, y que cada expediente esté debidamente foliado y con indicación del número total de folios;

b) Disponer que los expedientes nuevos sean revisados, en el mismo orden numérico correlativo de ingreso;

c) Abrir y mantener actualizado un Registro de Informes Técnicos legalizado notarialmente, cuya fecha de apertura no podrá ser posterior a la del primer Informe Técnico efectuado por el Revisor y en el que se consignará la opinión vertida en cada uno de dichos informes.
d) Firmar y sellar todos los documentos y planos que forman el expediente de cada proyecto que revise;

e) Mantener copia de todos los expedientes recibidos;

f) Mantener copia de los planos aprobados por la Municipalidad;

g) Mantener todos los planes, planos y normas urbanísticas, de edificación y administrativas vigentes, necesarios para estudiar, revisar y emitir informes técnicos de los proyectos para la obtención de licencias de habilitación urbana o de edificación; 
h) Entregar al interesado el Informe Técnico;
i) Elaborar mensualmente una Estadística de los Informe emitidos, la misma que será remitida a la Comisión Especial.

j) Recabar semestralmente,  de cada una de las municipalidades en que esté inscrito, el sello de verificación de su registro de Informes Técnicos
Artículo 28º.- Efectos del Informe Técnico 

Las solicitudes de revisión con informe aprobatorio producen todos sus efectos aun cuando el inmueble materia de la solicitud sea transferido a terceros.

Artículo 29º.- Verificación Previa
El Revisor de Habilitaciones Urbanas especializado en Urbanismo, antes de someter los proyectos para la obtención de la licencias de habilitación urbana, deberá de realizar la verificación de las normas de zonificación y vías vigentes, así como del cuadro de aportes presentado por el proyectista, debiendo de emitir un pronunciamiento que formará parte del Informe Técnico.
El Revisor Urbano de Edificaciones especializado en Arquitectura, antes de someter los proyectos para la obtención de licencias de edificación, deberá de realizar la verificación de los parámetros urbanísticos y de edificación vigente, así como del cuadro de áreas presentado por el proyectista, debiendo de emitir un pronunciamiento que formará parte del Informe Técnico.

Artículo 29º.- Verificación de los Parámetros Urbanísticos y de Edificación vigentes

El Revisor Urbano de la especialidad de Arquitectura, antes de someter los proyectos para la obtención de licencias de habilitación urbana o de edificación, deberá de realizar la verificación de los Aportes Obligatorios en su caso, parámetros urbanísticos y de edificación vigente, así como del cuadro de áreas presentado por el proyectista, debiendo de emitir un pronunciamiento que formará parte del Informe Técnico.

Artículo 30º.- Tipos de Informes Técnicos
Los Informes Técnicos que se emitan en los proyectos para la obtención de licencias de habilitación urbana o de edificación, serán por especialidades y deberán de ser: 

a) Aprobado o
b) Desaprobado.

Los Informe Técnicos que se pronuncien sobre la desaprobación, obligarán al Revisor Urbano a justificar su calificación, indicando la norma transgredida.

Artículo 31º.- Subsanación
Los planos en los que se haya subsanado las observaciones formuladas, serán nuevamente presentados acompañados necesariamente de los planos declarados desaprobados.

El Revisor Urbano admitirá nuevamente el expediente para su calificación, la que será  efectuada en estricto orden de reingreso.  

Artículo 32º.- Honorarios
Los Honorarios de los Revisores Urbanos serán fijados de manera libre por cada uno de ellos, siendo que el monto de los mismos será aplicado al derecho de revisión, solo por el máximo establecido en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

CAPÍTULO IV

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 33º.- Infracción

Para efectos del  presente Reglamento, entiéndase como infracción toda conducta que implique el incumplimiento total o parcial de las funciones del Revisor Urbano al momento de su comisión. 
Artículo 34º.- Sanción
La sanción es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo que se origina de la verificación de la comisión de una conducta que implique el incumplimiento total o parcial de las funciones del Revisor Urbano al momento de su comisión, independientemente de las acciones judiciales que pudieran iniciarse por responsabilidad civil o penal cuando corresponda.

Artículo 35º.- Tipos de sanción

a) Amonestación escrita
b) Suspensión
c) Inhabilitación
Artículo 36º.- Amonestación escrita
La amonestación escrita es una comunicación de fecha cierta dirigida al Revisor Urbano.  Deberá expedirse en dos copias, de las cuales una permanecerá archivada en el Registro de Sanciones que para tal efecto tendrá la Comisión Especial y la segunda será notificada al Revisor Urbano.
Artículo 37º.- Contenido de la amonestación escrita

La amonestación escrita debe contener:
a) El nombre del Revisor Urbano al que se amonesta;
b) La descripción detallada de la conducta que genera la amonestación;
c) El o los artículos de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley Nº 29090 o el Reglamento que se vulneran con la conducta que se amonesta.
Artículo 38º.- Causales de amonestación escrita
Son causales de amonestación escrita las siguientes:

a) La Revisión de un proyecto sin tener conocimiento de encontrarse inmerso en una causal de impedimento que estaba en posibilidad real de conocer.
b) El que su Informe Técnico no cumpla con observar alguna de las formalidades establecidas por la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley Nº 29090 y el presente Reglamento;
Artículo 39º.- Suspensión
La suspensión impide que el Revisor Urbano ejercite temporalmente sus funciones. 
La suspensión se impone en días o en meses. El plazo de suspensión no puede exceder de seis meses. Durante el tiempo que dure la suspensión, el Revisor Urbano estará impedido de ejercer la función de Revisión.
 
Artículo 40º.- Causales de suspensión 
a) Cobrar o pretender cobrar a las partes por cualquier concepto ajeno a la Revisión del proyecto;
b) El hacerse acreedor por tercera vez, en el lapso de un año, de una amonestación escrita; 
Artículo 41º.- Inhabilitación
La inhabilitación impide que el Revisor Urbano ejerza, a nivel nacional y en forma permanente, la función de tal. 
Artículo 42º.- Causales de Inhabilitación 
Se sancionará con inhabilitación al Revisor Urbano que hubiese sido sancionado con suspensión por dos veces en el lapso de un año, y en los siguientes doce meses de cumplida la segunda suspensión incurriera en una nueva falta que conlleve la sanción de suspensión. De igual manera será causal de Inhabilitación no llevar el Registro de Informes Técnicos debidamente legalizado y con la anotación de los expedientes al día y  debidamente numerados en el orden de presentación y en su momento con la verificación de la Municipalidad correspondiente.
SUBCAPITULO I

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Artículo 43º.- Forma del Procedimiento Sancionador 
El Revisor Urbano  que incurre en alguna de las causales que dan lugar a sanción, será sometido a un procedimiento sancionador sumario y estará a cargo de las Comisiones Especiales.
Artículo 44º.- Inicio del Procedimiento 
El procedimiento sancionador se iniciará mediante solicitud escrita presentada por la parte afectada con la falta ante la Comisión Especial de la provincia en la que se encuentra registrado el Revisor Urbano. La solicitud deberá iniciarse presentarse en un plazo no mayor de un año contado a partir del momento en que el solicitante tomó conocimiento de la falta cometida. En caso contrario se declarará prescrito el acto sin perjuicio del proceso civil o penal a que hubiere lugar.
Artículo 45º.- Calificación de la solicitud y notificación al emplazado
La Comisión Especial revisará la solicitud y calificará su procedencia, siendo que de calificarla procedente, notificará al emplazado, dentro de los dos días hábiles siguientes de la calificación, haciendo de su conocimiento que se le atribuye haber incurrido en falta y concediéndole un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de recibida la notificación para que formule su descargo por escrito  y aporte las pruebas que considere convenientes. 
Artículo 46º.- Resolución de la solicitud 
La Comisión Especial dentro de los quince días hábiles a la recepción del descargo del emplazado, o en su defecto vencidos los cinco días del plazo concedido, hará las investigaciones del caso, examinará las pruebas que se hayan presentado, determinando la si la solicitud es fundada o infundada, en caso de ser fundada impondrá la sanción correspondiente, la misma que será notificada al solicitante y al Revisor Urbano. 
Artículo 47º.- Recurso de apelación 
Una vez notificada la decisión de la Comisión Especial, el solicitante o el Revisor Urbano, tendrá un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de la decisión, para presentar recurso de apelación, el mismo que será resuelto en segunda instancia por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en un plazo de 30 días hábiles.
Artículo 48º.- Aplicación Supletoria 

En todo lo no previsto en el presente Capitulo, se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General, en lo que resulte pertinente.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
PRIMERA.- Apruébense el formato de Informe Técnico, que forma parte del presente Reglamento, como Anexo I.

SEGUNDA.- Las Municipalidades, dentro del plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, procederán a sistematizar y poner en conocimiento de los miembros de las Comisiones Especiales las normas sobre Habilitaciones Urbanas y Edificaciones de carácter nacional y local.
TERCERA.- Las Municipalidades, dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, deberán impulsar la implementación de las Comisiones Especiales, reguladas en el artículo 7º del presente Reglamento.

CUARTA- Los Colegios Profesionales, a nivel nacional, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento procederán a designar a sus representantes ante las Comisiones Especiales.
QUINTA.- Los procedimientos administrativos, iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigencia de la presente Ley, se regirán por dichas normas hasta su culminación; salvo que, por solicitud escrita del administrado, se acoja a lo establecido en esta

SEXTA.- El presente Reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

